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INSTRUCCIONES PARA LOS PROFESIONALES EN CASO DE SUFRIR UNA 

AGRESIÓN 

Objeto 

Reconocer el derecho de los profesionales del Sistema Sanitario Público y centros 

sociosanitarios, a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, 

sobre riesgos generales en el centro sanitario o derivados del trabajo habitual, así 

como a recibir asistencia y protección de las Administraciones Públicas y Servicios de 

Salud en el ejercicio de su profesión o en el desempeño de sus funciones. 

Alcance 

El siguiente procedimiento interno se aplicará a: 

▪ Los profesionales determinados en los artículos 2, 3, 6 y 7 de la Ley 44/2003, 

de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 

▪ Personal de gestión y servicios incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 

55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 

Servicios de Salud. 

▪ Personal funcionario y laboral que preste servicios en los centros sociosanitarios 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

Normativa de referencia 

La ley 11/2015, de 8 de abril, de Autoridad de profesionales del Sistema Sanitario 
Público y Centros Sociosanitarios de Extremadura reconoce y apoya a los profesionales 
del sistema sanitario público de Extremadura, reforzando su autoridad y procurando la 
protección y el respeto que les son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades. 

Así en su capítulo N.º 2, Articulo 7 indica que, en el desempeño de las funciones, los 
profesionales tendrán la consideración de autoridad y gozarán de la protección 
reconocida a tal condición por la legislación vigente. 

Por lo tanto, la Administración garantizará que los profesionales cuenten con la 
adecuada asistencia jurídica y protección que resulte preceptiva en los procedimientos 
que se sigan ante cualquier órgano jurisdiccional como consecuencia del ejercicio 
legítimo de sus funciones o cargos públicos. 

Si se incurriera en conductas que pudiesen ser tipificadas como infracción penal, la 
Administración sanitaria la pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal y de la 
Autoridad Judicial competente. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de 
infracción administrativa, incoará, si procede, el correspondiente procedimiento 
administrativo sancionador o disciplinario. 
 
La asistencia jurídica se proporcionará de forma gratuita al personal que preste 
servicios en los centros sanitarios y sociosanitarios de la Junta de Extremadura. 
 

Prevención de Riesgos Laborales 
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Dicha asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, 
adoptándose medidas que garanticen a los profesionales objeto de la agresión la 
cobertura de responsabilidad civil que se derive del ejercicio de sus funciones. 

Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 

Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los 

lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el colegio 

profesional al que pertenezca el profesional afectado. 

Decreto 19/2018, de 6 de febrero, por el que se crea y regula el Registro de casos 
de agresión a profesionales del sistema sanitario público y centros sociosanitarios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se crea el fichero automatizado de datos de 
carácter personal del citado registro. (DOE de 12 de febrero de 2018) 

Corrección de errores del Decreto 19/2018, de 6 de febrero, por el que se crea y 

regula el Registro de casos de agresión a profesionales del sistema sanitario público y 

centros sociosanitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se crea el fichero 

automatizado de datos de carácter personal del citado registro.  (DOE de 2 de marzo 

de 2018) 

En el portal del SES, dentro del Gestor documental, en el punto 02- Programas, 
Protocolos, Códigos y Guías Clínicas, se encuentra publicado el documento” Estrategias 
para paliar las agresiones a todos los profesionales del SES”  

PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR EL TRABAJADOR AFECTADO: 

El profesional deberá comunicar a la mayor brevedad a su mando intermedio el hecho 

ocurrido. Cualquier profesional agredido (física o verbalmente) incluidos en el alcance 

de este procedimiento interno, podrá inscribirse de manera voluntaria en el Registro de 

Agresiones de la Junta de Extremadura. 

1. Inscripción en el Registro de casos de agresiones a profesionales del 

sistema público en Centros sociosanitarios de la Comunidad autónoma 

de Extremadura  

Para que el profesional sanitario sea inscrito es necesario cumplimentar el anexo 
número II acompañado con la siguiente documentación en sobre cerrado. 

✓ Documento de casos de agresión a profesionales (anexo III) cumplimentado en 
todos sus apartados. 

✓ Copia de la comunicación, en su caso, del incidente al responsable del centro y 
a la Gerencia de área o Gerencia territorial correspondiente. 

 
✓ Copias de los atestados o denuncias policiales, Guardia Civil y resoluciones 

judiciales, en su caso. 

✓ Cualquier otra documentación que aporte información al Registro. 

Debiéndose remitir a:  Dirección General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias 

AVDA. DE LAS AMÉRICAS, 2, 06800 
Mérida (Badajoz) 
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2. Solicitud de asistencia jurídica de representación y defensa en juicio 

En el caso de que el profesional agredido precise de asistencia jurídica, deberá seguir 

el cauce procedimental para la solicitud de asistencia letrada, a través la Dirección de 

RRHH y de su Dirección correspondiente o inmediato superior, que emitirá un informe 

motivando la solicitud. 

La Dirección de RRHH solicitará dicha asistencia letrada a la Subdirección de Asesoría 

Jurídica del SES, presentando a través de registro la siguiente documentación: 

- Solicitud de asistencia letrada 
- Copia de la denuncia y/o citación judicial. 
- Informe emitido por el superior jerárquico. 

 

3. Comunicar la agresión al Servicio de Prevención de riesgos laborales, 
mediante parte de accidente de trabajo, si ha habido lesión acreditada mediante 
atención en urgencias. En el caso de que no haya lesiones, ósea que el 
trabajador no acude a urgencias y no hay parte de lesiones, se notificará 
mediante parte de incidentes. 

Gestor documental N.º 12: N.º 02: Procedimientos de actuación: N 003: Proc 
06: Notificación de accidentes e incidentes de trabajo. 
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Descargable en:  

https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5820 

https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5820
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